
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, vencido el término 

del requerimiento efectuado en el auto de fecha 25 de mayo de 2021. 

Para que el señor Juez se sirva proveer. Guatavita, Cundinamarca, julio 

(27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 
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Guatavita (Cundinamarca) veintiocho (28) de julio de dos mil 
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Por cumplirse los presupuestos  establecidos en el numeral primero del 

artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito.  

 
SEGUNDO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 
TERCERO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 
JUEZ. 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–
CUNDINAMARCA 

Guatavita–Cundinamarca, 29 de julio de 2021. Notificado 
por anotación en ESTADO No 27 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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